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VISTO: 

   El expediente HCD Nº 27/2023- D.E. 3470/23 de Rendición de 

Cuentas correspondiente al ejercicio 2022 presentado por el Departamento 

Ejecutivo para su posterior análisis de acuerdo a lo normado en la ley 6769/58 

Ley Orgánica de las Municipalidades y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que habiéndose producido la revisión de las mismas y 

que es obligación de este Honorable Concejo Deliberante emitir despacho 

relacionado con las cuentas de la administración municipal,  

                                  

                                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE GENERAL VILLEGAS EN USO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS ACUERDA Y SANCIONA 

LA SIGUIENTE: 

 

RESOLUCION  06/23 

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la documentación del ejercicio 2022 en razón de los 

vistos y considerandos del presente proyecto de resolución. - 

ARTÍCULO 2°: Remítanse a la Delegación correspondiente del Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia Buenos Aires copia del acta de la sesión 

especial como así también de la presente resolución. - 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro 

Oficial de resoluciones, cúmplase y archívese. -  

 

                             DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, A LOS VEINTICUATRO 

DIAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. 
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